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Ú N r i t t SipenNr Civil Je las Islas Filipinas. 
M i i n i l a u'O de J u n i o tle I S G á . — V i s t a lu ¡ u s -

t:uici:i <i()cuinijiit<ailii que prese i i ta á mi i iutor i i lud 
D . E.stc-v;iu M o n t e a l c g r e E i i i i q u c , p r i n c i p a l d e l 
p u e b l o de A b ü l u g p r o v i n c i a de C i g a y a n , y lo 
n iani fes tado por el A l c a l d e m a y o r de la m i s a n 
p r o v i u c i a ; c o n s i d e r a n d o q u e los i m p o r t a n t e s ser 
v ic ios prestados á su p i i fb lo lo h a n h e c h o d igno 
ü e u n a d i s t i n c i ó n h o n r o s a : le c o n c e d o al e sprnsado 
D . E s t e v a n M o n t e a l c ^ r e E n r i q u e , l a m e d a l l a d e l 
m é r i t o C i v i l , con los pr iv i l eg ios que le s o n a n e x o s . 
C o m u n i q ú e s e á q u i e n c o r r e s p o n d a , p u b l í q u e s e en 
l a Gaceia y a r c h í v e s e . — L E M K R V . = E S c o p i a , 
Batirá. 

S á p é m w íinas. 

M a n i l a 18 de J u n i o de l S 6 ^ . = V a c u ! i t e l a p l a z a 
de c a j e r o de la A d m i n i s t r a c i ó n D e p u s i t a r i a C e n 
t r a l do M i n d a n a o p o r p r o n í o c i o n de l que l a s e r v i a 
en p r o p i e d a d ; en uso de l a f a c u l t a d c o n c e d i d a 
á e s l a S u p e r i n t e n d e n c i a por e l K e a l decre to de 
^ • i de O c t u b r e de l f?o9, y de c o n f o r m i d a d con lo 
prepues to por l a A d m i n i s t r a c i ó n re f er ida y G o 
bierno I n t e n d e n c i a de d i c h a i s l a : su n o m b r a p a r a 
que la s i r v a en el c i tado concepto con lo s ocho
c ientos pesos a n u a l e s de s u d o t a c i ó n á D . P e d r o 
M á r q u e z y J i m é n e z empleado escedente de l a p r o 
p i a d i -pendenc ia . C o n u i n í i p i e s e y p u b l í q u e s e . = 
L E M ! L U Y . = E 5 c o p i a . = K 1 S e c r e t a r i o , . 1 . de C u r c c r . 

M a n i l a 18 de J u n i o de 1 8 ( j - J . = S i u s e r v i d o r l a 
p l a z a de of icial 2 . * 1 . ° de l a A d i n i n i s t r a c i o n D e 
p o s i t a r l a C e n t r a l de M i n d a n a o , á c a u s a de e s t a r 
o c u p a n d o e l p r o p i e t a r i o de e l l a D . R a m ó n A c u l l e 
la de 1 . ° en c o m i s i ó n de l a m i s m a , y en v i s t a 
de lo . m a n i i e s t M o p o r l a A d m i n i s t r a c i ó n re f er ida 
y G o b i e r n o I n t e n d e n c i a de d i c h a i s l a ; es ta S u 
p e r i n t e n d e n c i a u o m b r a p a r a q u e la d e s e m p e ñ e e n 
el e n u n c i a d o concepto de en c o m i s i ó n a l of ic ia l 
2 . ° •2." prop ie tar io de d i c h a D e p e n d e n c i a D . J o a 
q u í n C a r r e ñ o , y p a r a e s t i r e s u l t a A D . A g u s t í n 
M o u t i l l a y M e d i n a que se e n c u e n t r a en l a m e n 
c ionada i s l a . C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . = L i ' : -
M E u y . = E s cop ia . = E l S e c r e t a r i o , A . de C a r c e r . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden yunertil del Ejercito del 20 de Junio de 1862. 
Bebiendo tener lugar en el «lu de lUc iñau i á |a9 seis 

y media de ella la uii^ugUMpion de U* obras del puente 
tubular de liiurro sobre el P.isig y las del Hospiciu en 
la I s la de la Convaleiceuui i, ha dispuesto el Esci i io . Si". 
Capitán general asiftau al briraer punto una Coinpn-
niá del Regiadenio n&iil. l ü con músicii y binda de 
tambdréa y c «metas y al segundo otra del n ú m . 8 del 
luismo uiodo, ambis con objeto de hacerle los honores 
ü su llegada á H(|iie¡los. L i s Capillas de los dos R e 
gimientos serán conducidas á los dos puntos referidos 
para colocarl is en el sitio ipio se designe. L a s falúas 
de la Capitanía general, del E j c r c i m y d e m á s instituios 
del misiuo concurrirán de fíala a l . euibare idero de San 
Miguel situado ea frente de la I s la de Convulescenci:!. 
'-•os Sres. Subinspeiaores de las anuas ó institutos del 
l í jérci to coa los Gefes de Brigad i y los de los Cuer-

p is iisistii&il par.» dar iims solemnidad Hrriuto. L o (jue 
de orden íre S. E . se ¡«ubli'M en 11 J¿Mi ra l de erte 
dia para cciio.rimient'i dei Ejército y su ORiuplUaiéntu. 

Orden dt l a PtúHa dd ¿O (d 21 de Junio de 186^ 
OF.KE» DB IMA.—Oeniro d* I-i P.ífm, El Sr. C >̂roiiei Teniente Co

ronel U . Sisto JJarriz.—/'<(/•.< ^ÍÍI Gaíi/'/e/. ül Conianiimite 1). Félix 
Mateo. 

PARADA. — Los cuerpoa do la gu>irnicion á propórcibñ de mis 
nienaA Imtdiu, núm. 10. i'isilit tb'fáapU/Ug PnmñuM», tí&ía. 5. 
f i g U a n c ü i de compra, primer líscindron. Qficiaie$ de palndlas, Es
cuadrones de Cazadores de Caballería. Sargento para el pase» de los 
enfermos, m'ini. 9. 

De orden de ¡ i . Srifis—¡il «Coronel Sárjenlo mayor, J u n a de L o r a , 

D . Francisco de Turronleijui, 2. ' Comandante F i s c a l en 
Comisión del Regimiento Infunteria de E s p a ñ a n ú 
mero 5 . 

H a b i é n d o s e ausentado del cuartel de S . Francisco, L u i s 
Sa lomón soldado de la Coinpañia áti ürunaderos de esto 
Regl>ntento, á quien estoy procesando por rubo de dinero 
y alli j is, usando de la jurisdicion que la Reina Ntr.i . Se 
ñora tiene concedida en estos casos por sns Reales or-
deuan/..is á los oficiales de su Kjérciio, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho 
S-domon, señal índole este cuartal, donde deberá presen
tarse personalmenle dentro del lér inino do diez dias, que 
se cuentan desde el dia de la l'ech i á d f i í sus descari4o.s y 
defensas; y de no conparecer en el rolbri lo plazo se 
seguirá la causa y se Sfntouciará en rebeldii por el 
Consejo de guerra de oficiales de este cuerpo por el 
delito que merezca pena mas grave entre el de deserción 
y el que causó su fng i, haciendo el cotejo de una y 
otra pea'! sin mas II miarle ni emplazarle, por ser está 
la voluntad de S . M . Fíjese, y pregónese este edicto 
para que ven^a á noticia de lodos. Malatc á 17 de Junio 
ile 1862. = /,V(¿«cÍ4co ríe Torrontei/ui.— Por su mandato .= 
PA Escribano ríe la causa, Fermin Sánchez . i) 

MOVIMIENTO DEL PUERTO ÜE M U 
DEL 18 AL 19 DE JL'.MO D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Bolinao en Zimbales, panco nuai. 488 Sahatores, 

en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 17,000 r j is de l e ü i , 6 
cerdos y 8 i.tados de gogott consignado al «rraez Pedro 
Tagora. 

De Mulanay en Tayabas, panquillo núm. 155 S . V i 
cente, en 28 dias de n a v e g a c i ó n , co i 5000 atados de 
nigui, 10 bultos de tapa de venado, 1G00 bayones va
cíos , 520 piezis de cueros de venado, 4 ceulo-, 10 ca
jones de brea, 100 nervios de venado, 2 piezas de 
cuetos do vaca y 2 bultos de cera: consignado á D . Pedro 
Evaristo, su arráez Maximino Vidal . 

D e Cagayau, bergantin núm. I I Tudclano, en 19 dias 
de navegación, coa 000 tercios de tabico de 4 qniati-
I' s y 6 l 0 de colecciones: consignado á I ) . José Mana 
Soler, su patrón D . Nico lás J o s é ; y de p-s igeros seis chinos. 

D e id., bergantin-goleti nina. 119 Eufemia , en 14 
dias de~ u iVrgacio^i, con ¡314 tercios de tabaco de 4 
quimudéa y 340 de colecciones: consignado ni chino V i 
cente Quia , su pairou ü . Jiiau N é p ó m d c é n o ; y de pa-
sageros dos chinos. 

D e Calaylaymi en Tayabas, pontin núai . 167 -S. J o s é 
(a) Glor ia , en 7 dias de navegac ión , con 37 trozos de 
inolave, 27 id. de bañaba, 13 id. de cam igon y 80 ta
blas suelo: consignado al arráez J o s é M a u c j i . 

D e T a a l en Batangas, panco núm. 152 Cusnysay, en 
3 dias de navegac ión , con G00 bultos de azúc r y 20 cer
dos: consignado al arráez Casimiro de la Rosa. 

De id., goleta núm 200 Argos ( ) Anyelina, en 3 
di.is de navegación, con GU0 bultos de a-/.úc.ir, 18 picos 
de cebollas, 7 cerdos, 5 bultos de a lgodón, 2 uunpjpes 

de sinamav gruesas: consign.ida ¿ doña Tomasa Zamora, 
su arráez Blas Cabrera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para C í d i p a n - e o Minduio, goleta núm. 165 & Vicente 

(a) Crucero, su arráez Paulino Manj.res. 
Para Tanl , puniiu uúm. 185 Merced, su arr.ez José 

Correa. 
Manila 19 de Junio de 186-2.—Pedro V. Taxonera. 

D E S D E E L 19 A L 20 D E J U N I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e C igayan, bergantin núm. 10 Jareüo , en 19 dias 

de navegac ión , con 550 fardos de tabaco de á 4 quín
tales, 110 id. de á 2 id. y 800 de colecciones: consig-
n .do á D . J o s é M . Soler, su capitmi D . J o s é Antonio 
A barda. 

De Sorsogon en Albay, bergantin-goletii n ú m . 39 C a -
saysay, en 6 dias de navegac ión , con 1408 picos de 
abacá: consignado á los Srcs . Russell y Sturgis, su ca
pitán D . Antonio Echavarria . 

De Taal , pontin n ú m . 44 5 . José, en 2 dias de na
vegac ión , con 750 bult ' is de azúcar: consignado al arráez 
R a m ó n Ilustre. 

De id., id, n ú m . 107 6". Is idro, en 4 dias es na
vegac ión , con 519 buitos de azúcar, 55 picos de r c -
boilas, 3 bultos ile a lgodón, un f.rdo do sinamay uno 
id. para saya y 4 cerdos: consignado ni arráez Simón 
Umal i . 

De Banton en Romblon, panquillo nútn. 152 S . A n 
tonio, en d dias de navegación, con 3QO0.COCOS,60 tibias 
de ipil, 500 baratejas, 400 bnraquiliines, 14 pedazos de 
trozos db mirra, 5 soleras, 6 cerdos y 50 tablas para 
quizame: consignado al arráez R i y m u n d o Faigao. 

De Balayan en Batangas, pontin n ú m . • j 97 jR«»e(/iü. 
en 4 dias de navegación, con 288 bultos de azúcar, 12 
id de a lgodón y 37 cerdos: consignado al arráez Na
talio Majl inez. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Le i te , pontin núm. 129 .1%. C i a r a , su arráez 

Mariano Beltran; y de pasageros 5 chinos. 
Para T a a l , id. n ú m . 491 S . Fruncisco de P a d u a ( •) 

Golfín, su arráez Iiiocencio Olgado. 
Para id., id. n ú m . 183 Dolorosa, su arráez Dionisio 

de Castro. 
Para id., birangayan n ú m . 5 S . Antonio, su arráez 

Francisco Suarez. 
Manila 20 de Junio de 1862 .—Pedro V . Taxonera. 

m m m m m % m i m * 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F i L . P I N A S . 

Los cliitios que á continuación se esprosan radi
cados en estas islas, han pedido pasanflíles para re
grosar á su país: lo que se anuncia al público en 
luinplimiento del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Yu-Uco 158o8 
Go-Tuanco 15445 
Chiia-Gniemco J 49,18 
Go-Choco lüUOO 
Tan-Tuico # 2 4 
Dy-Tiongco 2972 

. Vy-Tico 10248 
Vy-Tiongco 11187 
Cluía-Eco 1456 
Vicente Go-Oco 5121 
Sin-Juanco 9$S0 
Tan-Cayco 10̂ 171 
Soo-Ppo 2:372 
Chan-Gheco 3559 
Sio-Tiangco 10037 
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Tan-Puaco 
Go-Yecco 
GhiiT-Biaoco 
Vy-Dico 
Guy-Sicinco 
Vy-Muyco 
Yo-Tayco. 
Joaquín Go-Tingco... 
Cae-i) yco 
Liria-i liancu 
Tan-Yaco 
Tieng-Samco 
Tin-l'iieco 
Clian-Tuanco 
Vy-Bico 
Ong-Chuico 
Co-Bongco 
Rafael Co-Paco 
Lo-Tiecco 
Sy-Chongco 
Go-Loco 
Ong-Tiolcó 
Go-Changco 
Lim-Cliico 
Qnien-Ynco 
Ong-Cliiyco. 
Ang-Teco 
Tieng-Aoco 
Ong-l'ocü 
Cu-Cliiongco 
Co-Cliiiicü 
Co Quiengco 
Cbua-Patco 
Co-Tuni-.o 
Anlunio Ong-Yangco. 
Co-I'anco 
Tan-Gliiongco , 
Clma-Tiansuy 
Cliua-Tanco , 
Co-Chuco 
Sy-Piecco 
Co-Quianco 
Tin-Chaco 
Tan-Scoco 
Co-S_iyco 
Yo-Yanco 
Teng-Caoco 
Lim-Tialco 
Mariano Yo-Locua... 
Lo-Chaopo 
Chna-Tongco 
Go-Chuarico 
Lao-CIm-uiig 
Lim-Síanco 
Sia-Snaco 
Cliiu-Muycu 
Tan-Juangco,, 
Yn-Lauco 
Tuy-Bocco 
Cluia-l'aoco 
Dy-Cliianco 
Chan-Cliaoco 
Chu Piecco 
Go-Pienco 
So-Cnanco 
Siao-Jaoco 
Tan-Tiaoco 
Tan-Joco 
Dv-Ciiniuo | 
GÓ-Oco 
Dy-Paco 
Chu-Tiamco , 
Chu-nuiengco 
Clma-Quienco 
Chuy-Veo 
Tan-Tanco 
Chua Duco 
Chu-Jiaoco 
Say-Siengco 
Tan-Siengco 
Tan-Dianteng 
Patricio Ong-Tangco 
Laa-Yengco 
Chung-Ouingco. . . . 
Tan-Pongco 
Go-Puaco 
Co-Sico 
Tan-Josay 
Yy-Quico 
Co-Taoco 
Chua-Soco 
Dy-(Juiaco 
Cheng-Jongco 
Chua-Joco 
Go-Tiecio 
Can-Gueco 
Vy-Sinti 
Cü-Ynco 
Va-Jaco 

1444 
9181 

160-20 
16338 
16818 

7782 
13408 
8765 

16185 
15609 

9791 
6066 
6161 
6065 
5577 

15187 
3116 

15155 
9192 

13522 
9996 

16060 
17711 
869 

9107 
8901 

18087 
16279 
1752 
4298 

1185-2 
12258 
11586 
18594 
2044 

10555 
12304 

9971 
1589 
6459 

15306 
15144 
15148 
12^71 
145X7 
16086 
1899 
5234 
1827 
3122 

16168 
8188 

15891 
5854 

15894 
7480 

15606 
15987 

1609 
10828 
10803 
9083 
1195 
718 

9988 
9945 

15350 
11042 
2565 
6898 
7425 
0 8 7 . 
818/ 
959 

6805 
5082 
1180 

13507 
14077 
13925 

8006 
7788 
696 

10911 
9968 
5515 

11058 
6259 

18446 
253 

4653 
134 

2849 
6920 

15173 
3081 

11765 
16268 
15705 

Vy-I».co 14607 
Tan-Uiiiogco 6488 
Íy-Checo 16057 
Go-Lin.-o 4426 
Chong-Tangco 6501 
Cbua-Cuan 5776 
Co-Jeco 14591 

•Ong-Uco 12855 
Co-Juou 15275 
Yu-Juco 9274 
Yu-Tno 15707 
Sioc Quiangtiong 11507 
Tv-Banco.'. 12457 
Gk-Niaco 4573 
Dy-Congsieng 12546 
Tan-Tuico 10785 
Sia-Ouiengco 13529 
Quieng-Juaogtíb 16280 
Co-Pangco 9407 
Que-Toco 7584 
C O - T U L C O 3454 
Go-Vocco 5339 
Co-Pongco 13599 
Quieng-Pa^co 9661 
Go-Chuacg 12585 
Ong-Tamco 3812 

tioaacion. Kl acto del remate tendrá lugar apta la Junta 
de Alnione las de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio' número 29, 
á horas diez de la mafuna, del día 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que i|uier an hacer proposiciones 
las preseniarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía onespomiiente eslendi la en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba deagoados para su remate. Manila 8 de Ju i i " 
de 1862. Juinif l'ujadas. 

Jonj.'-Dinco 14857 
Lu-Vocco 5500 
Go-l.iatc 9851 
Po-Siongco 16182 
Tan-Pico 9852 
Cua-Onico 3665 
Dy-Chaco 10986 

Manila 18 de Junio de 1862.—Baura. 

u l m i n f s í n t i ' i a n ífinimil de rorreo"» 
DB F I L I P I N A -

Por el vapor-correo de! Estado MaU'spina, que 
saldrá el sábado 21 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá PSta Administración la correspondencia 
para Europa via A ' Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochinchina. En su o» 'cuencia la reja del 
franqueo y el bi>zon de e:ta oficina se hallarán abiertos 
hasta las CUATHO en punto de la tarde del espre
sado (lia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y SanJn Cruz, so recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CEÜTIKICAIUS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Junio de 1862. - El Administrador 

general interino, Francisco Marlincz. 0 

El 22 del corriente saldrá para Chancheu el bcr-
gantip español S. José, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 19 de de Junio 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

Sirias lieleuiilas por íiisuficíenlo fráiaflet». 
822 l). Juan A l v a r e r r . " . O v i e d o . ' 
8Í3 Andrés Gil Ciezo-Murcia. 
824 Ramón Tardos Huesca. 
825 Domingo Coscolluela.... ¡ i j ^ ^ ^ j 
826 Agustín Ganorena Zaragoza. 
827 José M. Escasí Cádiz. 
828 Rufino íbr.ñez Gómez Vailadolid. 
829 José Oipriaao Fernandez.. Madrid. 
830 G. Roiz de la Parra Santander. 
831 0.* Cornc'ia Arman Oviedo. 
832 Catrina López Badajoz. 
833 Maiía Antonia Ramírez . . . Cádiz. 
834 Mr. G. R. Weslgate England. 
835 D. Cosme de Echavarrieta.... Liverpool. 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 

Juan Fernandez ¡S'ueva-Ecija. 
Id. 
[< 

Guillem.o González. 
Alfonso Valenzuela. 
Joaquín Mijarez Laguna. 
Mariano Prospero Pampanga. 
Bernardo Jaime 
Tom:'"; Resurrecion .•. 

843 D.a Josefa Baza 
Manila 17 de Junio de 1862. - El Admínislrador 

general interino, Francisco Marlinez. 0 

Batangas. 
Tayabas. 
Samar. 

Societaria de ia J u n t a de Alinonediis 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminís-
iracion Local, sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor el arriendo del arbitrio de 
corrales para encierro de animales de los pueblos 
de Bay y Calamba de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de' doscientos no
venta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con-

D l R I X C I O N D E L A ADMl.MSTIíACfON L O C A L . — P H i ' i J ' i (/r 

condiciones qne ha de servir de base ¡n ira sacar á 
subasta pública el arbitrio de corrales pura en
cierro de animales de los pveblos de Bay y 
Calamba de la provincia de la Layuna. 
1. Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio arriba espivsado, bajo el tipo de doscientos 
noventa pesos anuales en progresión ascendente. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y nomero la canfidad ofrecida. A la presen
tación de! p'ic;o deberá acompañarse el documento 
de depósito en ! Banco F^ipino ó en la caja de la Ad
ministración d«jj K ¡tai ia de pi oviucia respectivamente, 
de la cantidad i'e noventa y W M pesos, sin cuyos re
quisitos no será a la propo-icíon. 

3. Si al abri>se los ^wgos resultaren dos ó mas 
proposiciones iy.iaks con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez ipinuito¿, ira Mvt idos los cuales se hará 
la adjudicac'oo al mejor pu :or. Eu caso de querer 
los postores ftijar TOrt) fpeate su; posturas, se hará 
la adjudicación i1 autor del pliego que tenga el 
núineio ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al ailiculo octavo de las in ; -
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras díd diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legílmia rdquisicion de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses i conveniencia del estado. 

5. a Los documentos de depó. ito se devolverán ter
minada la sü'iasta, á sus dueños á escepcioh del cor
respondíate á la proposición admitida el cual se en
dosará en el | i por el postor á favor de la Ad
ministración Local. 

6. a El i ítüi I ule deberá prestar en el término 
de diez días de Ijudicado el remate, la fianza 
correspoi '^ei i ;cujo valor sea igual al de un 
türcio de! a,:: ido á ^tisfaccion de la Dirección 
de la Admiii'slr;' ' H i n Local cuando se constituya 
en Manila ó del géfe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cu.-ndo la Sá^za consista en fincas 
estas han de ser rccono M á en Manila por el ar
quitecto de! Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el olicio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el Gefr 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que la
tineas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y nípa. * 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá par lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco días después que 
se hubieran notificado al contratista ser adraísibiu 
ia fianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constilnuyedo la lianza 
estipulada y con renunciaciun de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si Se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los electos de esta reclamación serán. — 
I.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantia de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. ¡N'o presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
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oro menudo y por tercios de año adikápados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la lianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a "le la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1853, ya cita la en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. .Superin
tendente del ramo. 

H . La composición y entretenimiento de los 
corrales será por cuenta del asentista. 

12. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con 
carga y loá que estén sin ella el uno inmediato á 
la plaza principal y el otro á la otra parte del 
rio hácia el Norte, dichos corrales estarán bien cer
rados y tendrán un camarín dentro para conservar 
las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo 
ademas en tiempo de calores un tinglado ó enra
mada que cubra todo el corral con palmas de 
coco para que los animales estén resguardados 
del sol. 

13. No estando permitido que ios animales se 
amarren y de tengan en las calles, procurará que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
permitirá que se recojan en otros corrales que no 
sean del arriendo, esceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado cargo al mer-
i ado: para el cumplimiento de esta prohibición le 
ausiliará de justicia del pueblo. 

14. Todos los dias de mercados después de 
cenado esie limpiara el frente de los corrales y 
no permitirá que se hagan hogueras, tanto en el 
corral como en las inmediaciones para evitar in 
cendios. 

15. Tendrá obligación el asentista de pagar los 
derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que be unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia, de los pueblos liarán 
(•espetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

18. Si el contralista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto,será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reserva^ el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévía la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis 
tracion no contrae compromiso alguno con los sub 
arrendadores^ pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, sierqpre qpe no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

23. Cobrará el asentista por cada caballo ó ca-
i abao que encierre en los corrales, un cuarto, siendo 
el mismo contratista responsable de la seguridad de 
animales y énséres hasta que los saquen sus dueños 

á cuyo efecto deberá tener un personero que le 
ayude. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales conlencioso-administratívos. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del rematante. — 
Manila 11 de Abril de i8(5±—Vicente Dollri. 

MODELO. 
D. N. de N. vecino N. ofrece lomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de corrales para encierro de 
animales de los pueblos de Day y Calamba de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi-

i cado en el núm. de la Gucta, y proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acriMliia el depósito 
! de noventa y seis pesos en el Banco Filipino de 

Isabel I I . 
I Fecha y firma.—Es copia, / // cr Pnjmlrs. 2 

i Por disposición del Sr. Direotor de la Adminis-
, tracion Local, se sacará á pública s;:!i -ta para su 

remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
] de encierro de animaies de la provincia de la La

guna, bajo el tipo en prsgi'ésidn as • i ¡ i i i t e , de dos
cientos setenta y un pesos un íales y por un trie
nio, con sujeción al pliego ile con !i iones que se 
inserta á continuación. El acto del i cmate tendrá lugar 

i ante la Junta de Almonedas déla misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle ile Palacio núm. 29, á 

\ horas diez de la mañana del día 8 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre-

I sentarán por escritu en la forma acostumbrada con la 
I garantía correspondiente, estendida en papel del sello 
i 3.' , en el día, hora y lugar arriba designados para su 
| remate.—Manila 8 de Junio de 1862.-•./«///«(; Puj tdeSi 

• DIRECCIÓN DE LA. ADMIMSTIUCION LOCAI..—P/ÍV«/O de 
condiciones que ha de servir de base ¡uira sacar 
el subasta pública en esta capital IJ ¡a provincia 
el arbitrio de corrales para encierro de ani
males en el pueblo de Sta. Cruz dé la provincia 
de la Laguna. 

i I.» Se arriendan por el lériiiiiin de tres años e 
: arbitrio de corrales paira encierro de animales en 
I el indicado pueblo, bajo el tipo de doscientos se-
• senta y un pesos anuales. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
| con arreglo al modelo adjunto, espíe "ido e n letra y 
: número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
; pliego deberá acompañarse el documento de depósito 

en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
! Depositaría de provincia respectivamente, de la can-
| tillad de sesenta pesos, sin cuyos requisitos no será 

válida la proposición. 
3. •, Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 

proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se liará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al d« una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consiste en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cuidará 
bajo su responsabilidad de que las fincas en fianza 
llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán acep
tadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla ni 
las de caña y ñipa. 

7 * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Fibrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias después que se hu
bieren notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó 
se negase á eslender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán: — I . 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res-
oonsabitidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento dé este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprooacion del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

11. El contralista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á e te pliego, bajo la mulla de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagarán los diez pesos de mulla, la 2. falla 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3.* con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 5." de la 
Real instrucción de subasta ya citada. 

12. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto;, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones 

13. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

14. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así lo conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. El asentista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que lodos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

16. La composición y pnlrelenimienlo de los cor
rales será por cuenta del asentista. 

17. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con carga 
y los que estén sin ella, el uno inmediato á la plaza 
principal y el otro á la otra parte del rio hácia 
el Oeste: dichos corrales estarán bien cerrados y 
tendrán un camarín dentro para conservar las sillos 
y demás aderezos de los caballos, poniendo además 
en tiempo de calores un tinglao ó enramada que 
cubra todo el corral con palmas de coco para que 
los animales estén resguardados del sol. 

18. No estando permitido que los animales se 
amarren y detengan en las calles, procurará que 
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los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
permitirá que se recejan en otros corrales que no 
sean del arriendo, exceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado carga al mer
cado. Vara el cumiilimicnto de esta prohibición 
le auxiliará la juslii ia del pueblo. 

19. Todos los jueves después de cerrarse el 
mercado, limpiará el frente de los corrales y no 
permitirá que se haga hogueras, tanto en el corral 
comu cu las indemnizaciones para evitar incendios. 

20. Tendrá obligación el asentís a de pagar los 
derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

21. C brará el asentista por cada caballo que 
encierre en I s corrales un cuarto, siendo el mismo 
asentista responsable de la seguridad de animales 
y enseres hasta que los saquen sus dueños á ériju 
electo deberá tener un persunero que le ayude. 

2'2. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-adniinistralivos. Aumila 1. 
de Febrero de 18ü2.—F. Boltri. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del arbitrio de corrales para encierro de 
animales en el pueblo de Sta. Cruz de la provincia 
de ra Laguna, por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere publicado en el núin. de la 
Gacela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jat/ine Pujades. 0 

Secretaría de la Juala de llcalcs Almonedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el dia 28 de fulio próesimo á las 
doce de su mañana, ame la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos cuaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la liscribania 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello S. , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismj sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio de 1862.—Francisco IhijenL 

Secrclaria de !a Juula Suballerna de Reales Almoucdas 
P K LAS ISLAS V I S A Y A S . 

Pur decreto del Sr. Gobernador Intendente ge-
- peral de las espresadas islas, se avisa al público 

que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada junta (|ue se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sac;:rá á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Uoilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cenados 
en el dia, hora y lugar aniba designados marcándose 
la cantidad en letra y en gua ismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1862.— Francisco liu/jent. 
0 

?.4 tg^dM. 
Proviucia «le .Uanila. 

Novedades ocurridas en esta prorincia desde el 2 a l 7 
del corriente. 

Ohrmt p ú b l i c a s . = ü t \ prinur rlitlrito \ I IUUAI ile Mariquinn, ue «e 
Im recüiiilo la corre8|Hiiii|itiite rolacimi <le M b é j i i i 

En el huiriindo d¡>tritii ilenOuifafcHii 'le MdWbon lo* iioliMíis ilc 
ambod urciiiiiiit de T i m h )l)<i lun cutieluMu el puente del barrio de 
t'mmon y lian rellenado lo« drl ^reniin da mcflfam do* euiiatnnii 
•le djclio CHininn que e-.laban •biertat por la crecMu de la» marta-: 
o* de naluralea riel misino pUubló (•rri|itéiiaroil l<M rampas de sa
bida del plléfifé denomiindn de Inlitma IJ. Seba . t imi. Los do* '^re-
Miloi del pueblo de nHVOtol conliiiúan la recomposición de U« 
calles. 

E n i-1 tercer distrito 1IÍ.III8(ÍO de Xovaliches 1.0 M ba ncibido la 
coi respondiente relación (!•• tiaboj.i. 

Rh el cunr o distrito llamailo ile .Munlínlupa se han verificado los 
tr-iJajos siiruientes: 

Loa pidiólas de ta Enníta han acopiado seis varas cúbicas de es
combros para cubrir los baches de la caizada priiicipal y es'endieron 
i n i i ü a varas caudradas del mismo material en la espn s ida calzada. 
Los i e Muíate clavaron diez estacas de palmabraba en los costados 
de la .-alzada (pie dirije al t'oerte (le S. Antonio Abid, y acopiaron 
tris v;.ra« cúbicas de eícombros para cubrir Id* bicb.s de la callada 
principal y eíteiiiller.in veinte varas cuadradas del inUruo material 
en la espreMcla Calzada. Los de Hasay han. acopiado sieJe varas t ú -
bicas de escombros paru capa de firme en la calzada priiici|ial 
de dicho pueblo y han lieclio cuarenta varas cuadradas de recargo 
de tierra en el cimillo que dirije al sillo llamado BlogalOD. Los de 
Maliliay acoplaron tres varas cúbicas de cascote para capa superior 
en la calzada que dirije ú Pedro Macuti, y cstendieroii veinte y 
tres varas cuadradas d.'l mi-mo material en dieba calzuila. Los de 
Parañaque han acopiado cíenlo oiuMHtU cañas e-pinas pura la com
posición de los puentes do dicho pueblo, han reemplazado sesentu 
soleras del mismo material en el puente llamado Calnmpaii, han 
hecho treinta y siete varas cuadradas de tejido de caña en el piso 
de dicho puent-. Los de Lispiñas han «Copiado ciento y tres cañas-
esidnas para la ConStraCeloB del alojamiento de la tropa destacada en 
dicho puiilo. Los de Monlinlupa terraplenaron treinta y cuatro varas 
cuudiadas con capa de arena gruesa en la calzada (pie dirije á San 
Pedro Tuna-an. 

En el quinto distrito denoalinado de Pasig se han vcrifici lo 
trabajos siguientes; 

l-os polistas de San Fernando de DiloO (a) P..co no se han presenta lo al 
tnioajo. Lo» de Santa Ana se ocuparon en loa prepurtivos de la función 
de la Santa Palrona ele dicho puetdo. Los de Macati terraplenaron veinte 
y eincto varas cuadradas eu la calzada real (pie dirije ú Sania A na, y piso-
MMun veinte y tres varas cuadradas en dicha calzada y acopitron escombros 
para la misma. Los de ambos (¡remios de Pasljj estendicron cincnenla y 
nueve varas cuadradas 'le horniigoti eu la calzada real del barrio de 
Maiiipud-na-bato que dirije ¡i Macati; canalizaron diez y seis piés c ú 
bicos cu el rio dtí Pariancillo frente de la Administración, y limpiaron 
veinte y cinco piés cúbicos en los canales del mercado que se ha
llan cegados. Los de Paleros canalizaron ciento treinta y cinco p ve 
cúbicos en el rio del barrio de Pateros que dirije al de Tioas del 
pneldo de Tiiruiií- L'«3 dtf T a u i i i j terrupleoaroo noventa y seis piés 
cuídeos con escombro al cosludo del convento para usciuiar el ter-

Manila 17 do J i de 183*—P. O . — E l Secretario, i^icí/o 6'í/rt/-e;. 

D. Gaspar Domper y Sancho, alc dde mayor primero 
por S. M. >j Juez dé primera instancia de la provin
cia de Manila que de estar en. el ejercicio de sus 
funciones, ¡jo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Chino 

ausente Sy-Guia ó Gui-Ya para i j u e e n el termino 
de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan e n la causa núm. IIGS, que instruyó por 
estafa de ochenta y un pilones de azúcar en el con
cepto, que de hacerlo así lo oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere y no haciéndolo, sustanciaré y de
terminaré la causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y diligencias ulte
riores con los estrados de este Juzgado, parándole 
ademas el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Quiapo y Junio 11 de 1862.- Gaspar Dom
per. - Por mandado S. Sría., Manuel ¡I. Veryara. 0 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cmichas. =Lo5 naturales de esta provincia continúan su recolec

ción de la cosecha del palay en los regadíos, la cual es mediana, prin
cipian ú sembrar dieiio ffrftao eu los terrenos secanos. 

Obras /(l it / iCrt»—Continúan los trabajos con actividad en h.» mu vos 
caminos que se estúu abriendo para el enlace de los pueblos del \ortc 
con los del S ur de esta provincia y los demás de la misma siguen 
en la reiotnpo-icion ó reparo de los suyos, continuando ademas el de 
Luehan en el acO| io de materiales para la reconstrucción de su lr¡-
bunal y puentes. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, -i ps. pico; aceite. 1 peso 7ó cí-nt. tinaja; arroz, i ps. j S cént. 

cavan; palay, I peso -'5 cél i l . id.; café, IÓ cént. ganta; cacao, 1 peso 
11 cént . id.; trino, l ü ps. pico; sal, i p». cavan; bejucos partidos, 
T i cént. ciento; bajones ordinarios de hurí, :1 ps. id.; lumb>.n, 2 ps. 
cavan; mongo-, 1*2 cént. uanta. 

Tayabas l ó de Junio de IS02.—El Alcalde mayor Inlerino, Juan i t 
JU-ina. 

rrovimia dé C'aiiiariiics Sur. 

Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 
Salud ¡j t íblica.—íin novedad. # 
Cosechas.—Elegalar. 

Obras públicas.—M'gue con actividud el trabajo de la rcediScacion 
de las tiendas de manipostcria de la plaza de esta Cabecera. 

Lu ^carrelcra ó camino del correo entre Sipocot y Libmanan se 
N t á componiendo. 

Continúa con actividad ta obra de lu carretera entre Hato y Xagporóc. 
Se haLu reunido el iniolcrámcu para la construcción del puente de 

Ituldii en el Camino de Pasacao y la obra tendrü principio en breve. 
Precias corri talcs d i l a i tres partidas de esla pruvincia que á conl i -

uuaclon se espresan: 

Abacá del partido del Vicol, 8 ps. SO cént. pico; azúcar de id., 
12 ps. ¿O cént . pico; arroz de i d . , ps. 12 cél i l . cavan; trigo d* 
id- , I I ps. pico; ubucú del partido de Itinconada, -J ps. 50 cént . 
pico; arroz de id., I peso. 87 c é n t . cavan; abin-á del partido de 
Lugonoy, i ps. 50 cént. pica; arroz de id., 2 pesos 50 cént. 

Jlovimiciiío marílinio del puerto de Pasacao. 

H U Q U E E . V T K A D O . 
D i a 5 de Junio. 

Ue i lani ia , goietu Luciaéite, con pasageros. 
HL'QUE S A L I D O . 
Idem 9 de ídem. 

Para Iloilo, golita San Antonio , con arroz, p lay, aceite, brm, pa
rejas de caballos y pasageros. 

.Nueva C'áceres í á de Junio de M ' t l . — J u i é Torres y Dusquer. 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde el d ia 1 a l de la fecha. 

So l a i l publica.--Sin novedad 
Costclias. — La sieiubra del tabaco se encuenlra en buen estad*', y 

sLuen los cosecheros eortanrtn las hojas sazonadas y dedicándo-c a 
su beneficio. En la de palay han dado principio á su recolección. 

Obras pdh l i eas—En sospcúfto. 
Precios corrientes.—Arroz liinjiio de la cosecha anterior, 9 ps . l i 4|S 

cént imos. 
< BJ«II 14 de Junio de ISo.'.— El Comandante P. M , Ja 'ge .Vor-rru. 

I*rovnKia de ( amarines AOríe. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C«í<c/ / f l i .=Se está llevando ú efecto la de palay que es ceja ir 

y se benefician íibio-á y aceite. 
Obrnj públ icas .—Se han suspendido d lin de que los miturales 

puedan hacer la r.t.ileccion de pal .y . 

Precios corrientes. 
Abacá de Dai t, 2 ps. pico; azúcar (le id . , 11 ps. id.; colé, de 

id . , 50 cént. ganta; arroz de i d . , I peso M7 1 |G cén t . cavan; niaiz 
de i d . , 12 l|fi c é n t . chinama; nciiic de id., 1 peso tinaja; cocos 
de i d , 12 l|6 cént . ciento; cacan de id , 3 ps. ¡ranla; abacá de T a -
lisay, 1 peso 75 cént. pico; arroz de id . 1 peso cavan; maiz de id , 
12 1|(¡ cént. chlni.nta; aceite de i d , I peso 12 liíl c én t . tinaja; 
cocos de id., N l |C cént. ciento; brea de i d . , lrt|fi c én t . . . . i , .s; 
cacao de id., 2 ps. M cént . ganta; id. de S. Vicente, I peso á". cént . 
pico; muiz de i d . , 12 1,1! cén t . uhinanta; aceite de I d . , I s, 
•:') c én t . tinaja; cacao de id . , I peso 87 l i d cént. nauta; abacá i!,, 
Indan, I peso 15 cént. pico; arroz de ¡(I., 1 peso 50 cént. caían; 
maiz de id . , 12 110 cént . chinaota; cieos de id., 2.1 cént. eténtOÍ 
brea d» id., I8|CI cént . cestos; cacao de i d . , 3 ps. canta; abacá de 
Lavo, 1 peso 06,2 cént . pico; cacao de H , 3 ps. «anta; oro de pri
mera de id.. I " ps. , id. de sefuuria 8 ps. , id. de lerceru (1 ps , 
id. de cuarta 4 p«.¡ oro de primera de l'aracale, 10 ps.; id. de 
id . de Mambulao, !) ps. 

Movimiento marítimo del puerto de Dat t . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D í a 7 de Junio. 
Para Manila, beriantiu-LoIeta Luisa, con « b a c á . 
l)aet I I de J u n o de 1802—El Alcald» mayor, Francisco Fernau . 

Vi l l a A b r i l l e . 

Provincia de .\neva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud p ú p l i c a . — Siu novedad. 

Obras públicas.—V.H esta cabecera se ha terminado el trabajo (U 
la zanja para el regadío de las semenlerar, el de Ragaba* en la re
composición del cerco ó estacada que estaba algo inúii l , el de So-
laño continúan eu la obra de una calle nueva «bierla dentro del 
mismo, y parte de sus polistas en la obra de su casa parroquia', lus 
restantes t a las obras coniunales de los suyos respectivos. 

Precios corrieute>. = k n o i , ú doce reules y medio cavan; el paiav 
en su mitad. 

Bayombong 8 de Junio de Antonio l .anuza. 

Distrito de llnrias. 

Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—~e hace de labac.', maiz, caña-dulce y camote. 
Obras públicas .—Co¡\ :h\u&n con actividad las del camino de c-lc 

punto ¡V Hu-aini.'a y tribunal de la visita de Clavería. Se ha terminado 
lu del campotnnt.i en dicho punto y se labran materiales para cons
truir una casa para e.-cuela. 

Precios corrientes de este jiuéblo. 
Arroz, 2 ps. cuvaii; palay, I peso 12 l | 2 c é n t . i d . ; cocos 8 ps. millar; 

bejucos, 12 I|2 cént. ciento; cañas-espinas, 2 ps. id.; inaiz I peso cavan. 
^ a I l Pascual 31 de Mayo de l^íi.'.—Pablo Anluniu Ca l za . 

Distrito de Benguet. -

Novedades desde el dia 9 a l de lu fecha. 
Salud publica.—Sin imv.dad. 

Coitchas.—Los polistas se emplean en la siembra de camote y gt 
y demás raises uliineniieias. 

Oenguet 16 de Junio de ¡ 6 •¿ •—l i l a s de U a ñ o s . 

i-a protectora del indígena. 

E.MI'UEíA P E R I O O I ^ T I C A D E Q U I N T A - , L O T E I I I A - , 
l i l K A S V K E t i A L O S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 
Gobierno. 2'icne impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

para responder de todos los compromisos que contraiga 
Esta empresa libru á sus suscnlorts d,l servicio de las armas. 
Les proporciona medios para llegar ú obtener capital, si la »uerie 

les es propicia. 

Publicará quincenuhiieiitc eu castellano, tagalo y ulros dialectos del 
país un periódico priucipalmenle dedicado ú los intereses materiales, 
que contendrá nolicias de España, del esiraiqier.» y del archipiélago 
fiapino. 

Dicho periódico se litularil E L P A S I G , costando sn suscricion real 
y medio en Manila y dos en provincias, trunco deporte. 

Con é l se distribuirá gratis, también cada quince dius, un p i.go 
de lollclin que constará de unas diez y seis páginas de iectara 
agradable. 

Todos los demás pormenores se hallan en los prospectos y es
tatutos que lanío eu castellano como en tugaln se dislribuyen araiis 
eu ¡a casa donde se ha establecido la empr<sa. y es P I . A Z A ÚT. 
SA.Vl'A CHUZ NUM. ró , Irtiite al atrio prineipal de la iglesia del 
mismo nombre, barrio estramnros de esta Cupilul. ¿ 
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